
m m . 84 Miércoles 12 de Enero de lb98. Ü5 cénts. número 

E T I I FICIAL 
DE LA. PROVINCIA. DE LEON 

Lrisg'J «He lo;; ocXiorsíj AIÍHIAAS y Sfceretaricm 
«IIÍWÍ VJÍ r'tjuíírea Aol BCLETÍH que correapocitan ni 
¡ a t r i t o , ñippí)i)dr¿n qua ajo un ojomplnr ca ol 
»¿üo ti* «úsi'jfiibrs, dondo punERuecsri hasta el ru-
«íisc ¿el a á m c r o aigtiieata. 

Lt ; í fíüfiríitBriofl ouifÍBrén do coauerTar los BOLK-
•ffiiJiw cnifrceiouBdoa ordenadiwiiftntíi y.ikt& su enoaa-
( í » i m m ó n , que doborá ^orifloarsa cada u ñ o . 

P U B L I C A í>OS L U N B 3 , U t & t O O U S S Y V I X R K S S TIÍIJOIA EDITORIAL 

ti 
Sft Bncenb* *n hapranta éti la Diputtaid» pro^i^sit í , 6 i pwetw.:( Laa diepoBioionea de las Autoridadeo, excepto las 

! q \ » nean & msiancia de parte no pobre, ee iuceríft-
50 «¿ALimoB el ir iscüswíí, 8 ptmtM a l a - n a u t » y jHWewa »1 «fio, i ran oiíciulmente; asimismo cualquier anuncio con-

[ dcirniflüio al cerviciú nacional quo dimane do las 
jwigadwi al uolicitav 1̂  caacripción. 

Núiacres sualtoa SÍJ c í n t i m o s da ptraatn. 

IHÍDIQBS; lo da interés particular precio el pago ade
lantado do SO cént imos do peaota por cada línea d« 
insorcidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 11 do Enero) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MM. el Rey y la Keioa Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia contimiua BÍQ novedad ea 
su importante salud. 

G O B I BEÑO D E P R O V I N C I A . 

Negociado 3.° 

E l Gobernador de Orense en tele
grama de ayer me dioe lo siguiente: 

«Fugado'hace meses de esta ca
pital en Rompaüin unos titiriteros 
el joven Justo Santamarina Labora, 
de catorce aüos, color moreno, pe
lo,ojos y cejas castaños oscuros,ca
ra redonda, según datos do Astorga 
salió para esa recorriendo provin
cia. Encarezco V. S. ordene deten
ción, y caso de ser habido, particí
pemelo para avisar familia.» 

Y íi los fines que se interesan he 
dispueslo se publique en el presente 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fueraa pública 
dependiente de este Gobierno, dan
do el oportuno conocimiento si fue
se detenido. 

Ltóo 9 do Enero de 1898. 
El Oobornador, 

M n n u e l (.'ojo V á r e l a 

los quo se croan perjudicados hagan 
las reclamaciones convenientes. 

León 31 de Diciembre de 1897. 
AfinnucI ('ojo Vi i re la 

D . M A N U E L C O J O V A R E L A , 
DODERDADOB CIVIL DE LA PROVINCIA 

Hago saber: (}ue por D. Antonio 
Suárez Custañón, vecino de Vego-
mián, se ha presentado en este Go
bierno una solicitud pidiendo la con
cesión do 300 litros desagua por se
gundo, derivados del rio Porma, con 
destino al movimiento de un molino 
harinero de su propiedad que inten
ta construir en dicho término de 
Vegatmán, al sitio denominado del 
Soto de Cantarranas; acompañando 
el proyecto, que se halla de mani
fiesto al público por término do 
treiLta días en la Jefatura de Obras 

úblicas de esta provincia para que 

0 0ti FRAHC1SCQ MORENO t GOMEZ, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Galeote, vecino deesta ciudad,en re
presentación de D. Enrique do Neuf-
ville, veemo de Linares, se ha pre
sentado en el dia ¿2 del mes de Oc
tubre, á l a s diez de la maiiana, una 
solicitud de registro pidiendo 50 
pertenencias do la mina de hierro 
llamada Tmicros 13, sita ea térmi
no de los pueblos de Torneros y 
Ca?trocontrigo, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, paraje denominado 
Valcuevas y terreno común, y linda 
por el NO. con Torneros 5.J, por el 
SO. con Torneros 12, y por los de-
mós rumbos con terreno común. Ha
ce la designación de las citadas 50 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la 2.' estaca del registro Torneros 5.°, 
y desde él se medirán 500 metros 
a l E . 30°N. , y so colocará la 1.' es
taca, do 1." á 2." 1.000 metros al S. 
30° E . , de 2." á 3." 500 metros al 
O. 30° S. , y de 3." al punto de par
tida 1.000 metros al N . 3 0 ° O . , q u e 
dando osí cerrado el perímetro de 
las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
so anuncia por medio del presoute 
para quo cu el termino de sesenta 
¿lía.-', costados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Noviembre de 1S97. 

írancisco Moreno. 

la muñaua. una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias do la mina 
de cobre llamada San Julio, sita en 
téi niño común del pueblo de Fuen
tes, Ayuntamiento de Ciátierna, si
tio denominado la «Sierra de ia Mns-
tiijera,> y linda al S. Peñacorada, N. 
prados de Balcabao, P., sierra del 
Gusto, y E . collado de Ajos. Hace la 
designación do las citadas 12 perte
nencias eo la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
r.njj.caliea.ta quo está sobre el filón 
en el término oomúirdel' puabto'dé' 
Fuentes, en el expresado paraje, y 
desde dicho punto se medirán al N. 
300 mi-tros, al S. 300 metros. 100 al 
E . , y l 0 0 al O., cerrando de esta 

manera el perímetro de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido per la ley, se admite 
por el Sr. Gobornador dicha solici
tud, sin perjuicio de terceru. Lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la focha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consider-s'ren con derecho al todo 
ó parte de l íS íreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León l . ° d e Diciembre de 1897. 
francisco Moreno. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN. 

M e s d e E n e r o d e 1 CONTADURIA D E LOS FONDOS 

D E I . P l t & S U P U E S T O P R O V I N C I A L . ASo ECONÓMICO DE 1897-98. 

Distribución de londos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contuduria de fondos provinciales conforme 
i lo prevenido en el art. 37 de la ley do Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular do la Dirección 
de Administración local fecha 1.° de Junio de 1886 sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
8.° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. " 
1-2.° 
13.° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia , 
Correccióu pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pcsotas. Cta. 

5.423 
3.000 
3.000 
1.800 
4.500 

30.000 
1.300 
2.000 

9.000 
3.000 
3.000 

66.023 » 

Hago saber: Que D. Ricardo Ma
rín,vecino de Santa Olaja de la Bar
ga, se ha presentado en el dia 10 del 
mes de Noviembre, á las nueve de 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de sesenta y 
seis mil veintitrés pesetas. 

León 30 de Diciembre de 1897.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 30 de Diciembre de 1897.—La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo por 
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL páralos efectos oportunos.—El 
Vicepresidente, Luciano Manrique E l Secretario, García. 



'I INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A DE L A PROVINCIA D E L E O N 

R E L A C I O N de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos ve&cimientos correspooden al mes de Febrero próximo, que se inserta en 
el BOLETÍN opiciAt de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que trapscurrida la focha del vencimiento respec
tivo, quedarán desde luego iacursos eu el 1 por 100 meosual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Numero 
de la 

cuenta 

(i. 035 
7.040 
7.041 

820 
755 
973 

1.023 

Nombre del comprador 

D. Pedro Blanco Fuertes 
» Blas Alvarez 
• Manuel Alonso 
> Aotooio Bécares 

E l mismo 
Ayuntamiento de Sao Martín de Moreda, 
Idem de La Robla. 

S u vecindad 

León 
Astorga 
Laguna de So moza. 
Castrocalbón 
Idem 

Claeede la 
finca 

Urbana . . . . 
Rús t i ca . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Su procedencia Pl&ZOB 

Clero 
Idem. 
M e r a . 
20 por 100 de Propios.". 
80 por 100 de id 
20 por 100 de excepciones 
20 por 100 de id 

Fecha 
del vencimiento 

7 de Febrero de 1898 
23 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Importe 

Pesetaa Ota. 

León 1." de Enero de 1898.—El Interventor, Luis Herrero.—V." B.°: E l Delegado de Hacienda, Estirado. 

150 > 
25 60 
37 60 

588 64 
.354 56 
400 > 
87B 60 

TESORERÍA D E HACIENDA D E LA PROVINCIA D E LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la compones. Cargos Tacaste*. 

PARTIDO D E ASTORGA. 

5.*.. [Truchas (Agente ejecutivo. | 

PARTIDO D E L A BAÑEZA 

(Castrocalbón I 
2.*. .¡Castrocontrigo..» Agente ejecutivo. 

(San Esteban de Nogales I 

P A B T I D O D E LEÓN. 

7. ". 

8. ' . 

9.*. 

. (León [Agente ejecutivo 
( A r m u o i a 

.< Villaquilambre Recaudador. 
(San Andrés del Rabanedo 
iRioseco de Tapia 

..Cimanes del Tejar 
'Carrocera 
, Onzor.illa 
Wega de Iníanzones 

•ÍVillaturíel 
IGradefes 
JMansilla Mayor 

'/Mansilla de las M u í a s . . . 

Í
Chozas de Abajo 
Santovenia de la Vuldouciua.. 
Valvenle del Camino 
Villaaangos 

. | Vegas del Condado 
ÍVillasabariego 

' j Valdefresno 
(Garrafe...'. 

.(Sariegos 
(Cuadros 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

PARTIDO D E EIAÑO 

Bmcj. 

Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Roca de Huérgano . 
Posada, de Valdeón. 
Oseja do Sajambre. 
Cistierna 
Lillo 
Salamón 

j Rey ero 
IVegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 

Tanto por 100 
de premio 

de cobranza. 

300| 

400 

2.100| 

2.500 

3.400 
300 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

5.000 

2 J» 

1 45 

1 45 
* 

1 45 

1 45" 

2 

1.700 

Cuica. 

PARTIDO D E MURIAS P E P A R E D E S 
Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Láncara 
Sau Emiliano 
Valdesamario 
Santa María de Ordás. .• 

iLas Omafias 
Palacios del Sil Agente ejecutivo. 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba 
Riello 
Vil laUíno 

PARTIDO D E S A H A G U N . 

8.". 

Soiea 

)Cea 
/Villamol 
! Vil lamizar. Í , 
tvi l lamartín de D. S a n c h o . . . 

.<Villaselán 
ISahelices del Rio 
IVillazanzo 
SGrajal de Campos 

•/joarilla 
ÍSahagún 
(Escobar de Campos 

ÍGalleguillos 
Gordaliza del Pino 
Valleciilo 

Í
Santa Cristina 
E l Burgo 
Villamoratiel 

IAlmanza 
Canalejas 
Castromudarra 

" yVilluverde de Avcayos 
I ta Vega de Almanza 
ICebanico 
iBercianos del Camino 
^Calzada del Coto 

* uoara 
[Cnstrotierra 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

PARTIDO D E P O N F E R R A D A 
Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
Igüefla 
Cabañas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bicrzo 
B o n o n e s 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez. . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castro pódame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molioaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

Agente ejecutivo, 

2.200 

3.300 
300 

8.700 
S00 

i.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

1 70 

2 » 
* 

1 70 

1 70 

> 
1 70 

400 

4.200 
400 

1 70 

4.400 



N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

104 D." Carolina Otviz Suárez 
105 » Angela Martín Cabezas 
106 » Vicenta Garda Pérez 
107 > Marcelina Sancho Miranda 
108 » Generosa Alvarellos Bispo 
109 > Manuela Gallego Rodríguez 
110 > Eufenia Lanza López 
111 > Ricarda Hernández Alonso 
112 • Bernarda Garrote Cascarón 
113 5) Aniceta Méndez Rodríguez 
114 > Angela Parrado Martínez 
115 » Agustina Santos Rojo 
116 > MariadelCarmen Alvarez Martínez 
117 • Enmenia Ovalle López 
118 » Dolores Blanco Núñez 
119 » Jovita Rodríguez Alvarez 
120 * Antonina Gandarillas Juárez 
121 » Isabel Vicente Plaza 
122 » Bernarda Prieto Domiuguez 
123 » Delfiua Morollón Fernández 
124 i Aurelia Osurio Bálgoma 
125 » Guadalupe Guerra Alvarez 
126 » Aurelia García Sáncbez 
127 > María de las Dolores Marín Medina 
128 » María Flora González Fernández.. 
129 » Antonia Pérez Manteca 
130 » Beatriz de Hoyos González 
131 » Felipa Hernández Alvarez 
132 » Pilar Gutiérrez Rodríguez 
133 > Estrella Fernández Menéndez 
134 » Beatriz Berdayes de Francisco 
135 » María de la Esperanza Alvarez V i 

cente 
136 » María Ludivina Alvarez Vinagre. 
137 i María AngelesTiedra Astndillo... 
138 » Nicanora Torres Bernardo 
139 » María García García 
140 > Sofía Fernández García 
141 > Lucinda Roces Díaz 
142 » Victoria Fernández González 
143 • María Ramos H e r r e r o . . . . . 
144 > Guadalupe Gmsosola Rodríguez. . 
145 > María de las Mercedes Villar 
146 > Aniceta Baena Pinto 
147 » Moximina Fernández Castro 
148 > Sabina Ric-i Pérez 
149 » Rosalía Ramos Fuentes 
150 » María de Jesús Rodríguez 
151 » Rogelia A. Quiñones Alvarez 
152 > Hipólita Carnero 
153 > María Asunción Rodríguez 
154 > Inocencia Tapia 
155 > Joseta Martínez Alvarez 
156 » Irene López Barreiro 
157 » Aurora Cabeza Bobea 
158 • Jimena Escobar Rodríguez 

Merodio 
Román de los Infantes 
San Juanico el Nuevo 
Cozcurrita 
Correjanes 
Rionor de Castilla 
Santo Tomás 
San Martin del Pedroso 
Hedradas 
San Román de los Caballeros. 
Villabalter 
Genestacio 
Forna y Lo?ad¡lla 
Santalavilla 
Viloria de Castropodame 
Lago de Omaña 
Zacos 
Corrales 
Fuencebadón 
Cembranos 
Malilla déla Vega 
Castellanos 
Pobladura de Yuso. . . 

Escuela que desempeñan 

Abraveses de Tera.. 
Barreda 

Losilla. 

Villalobar.. 

Soto 
Zotes del Páramo., 

San Martin de Laspra. 
Alija de los Melones.. 
Villardondiego 

San Feliz 
Casas del Puerto 
Manzaneda 
Riello . . . . 
Faramontanos 
Valverde del Camino., 

Oviedo.. 
Zamora.. 
Idem 
Idem 
Orense.. 
Zamora., 
Oviedo.. 
Zamora.. 
Idem 
L e ó n . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 

Zamora.. . , 
Santander. 

Zamora. 

León. 

Oviedo. 
L e ó n . . . 

Oviedo.. 
L e ó n . . . . 
Zamora-

Oviedo.. 
Cáceres. 
L e ó n . . . . 
Idem 
Zamora.. 
León 

« D C L D O M 

Quo 
disCrulan 

250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
187 50 
1S0 
150 
150 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

90 
90 

Mayor 
disfrutado 

250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
187 50 I 
150 
150 
150 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

90 
90 



318, 
2 2' 
2 
124 

22 

Oposicio
nes apro-

SERVICIOS 
interinos 

10 26 
13 

9 2o! 

12711 

2 23 

ESCDEU PABA QIE SE LES NtOFOIiE 

>!:Villasimpliz (León) 
17 Espina de Tremor (León). 

9 Rabanal y Malnenga (León). 

I 
3 20 
1 
9 
8 
8 

Castro y Abano (León). 

W Berdiago (León) 

6 23 

11 
11 
11 
10 20 

Santa Olaja de la Acción (León) 

.1 libares ( L e ó n ) . . . . 
Presnelliun (León). 

San Cipriano (León)., 

3 29 Sahelices de Modino. 

Ceiulleda (Uón) 

Rivas (León) 
Navafria (León) 
Villar de Golfer (León) 
La Milla del Páramo (León). 

8 Grajalejo (León). 

Campañana (León) 

Llanos de Alba (León)., 

150 
150 

125 

125 

125 
125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 
125 
125 
125 

125 

125 

125 

OBSERVACIONES 

Bachiller en Artes 



NOMBRES Y A P E L L I D O S Kscuela que (lepempeñan P R O V I N C I A 

150 D." Elvira Rumán Uuesgas 
160 » Felicitas M-.ivlin Garcia , 
101 » Amelia Rabanal López 
102 » María Encarnación Hernández 
l<)3 • Coasuelo Temprano Blanco 
164 » Jesusa Fernández Fernández 
165 » Emilia Barbero Carraco 
166 » María Esperanza Gutiérrez Kodri-

167 t Amalia Díaz Lanza 
168 > Margsriia Alonso Espinosa 
169 » María Asunción García García.. . 
170 » Dolores Mingue* liodríguez 
171 « Josefa Miuguez Rodríguez 
172 » Isabel Palomero Fernández 
173 » María Adelina Rigodeseves 
174 » Josefa Tasaron Garcia 
175 i Constanza Martínez G o n z á l e z . . . . 
176 • Patrocinio Rojo Bajo 
177 » Josefa González Juan 
178 » Cecilia Ponte Capell Torres do Legre. 
179 • Antonia l'rada González Párvulos de Navia. 
180 » Ruperta Meriel Pérez Santillana. 
181 • Pelagia do Cosió Fernández. 
182 » Francisca Barcena Casares Bárago. 
183 » Aurelia Suárez Fernández 
184 > Juana Rodríguez Arbcsú 
185 » María Josefa Fernández Garc ia . . . 
186 » Juana Espinosa Sáenz 
187 > Luisa Gago liodríguez 
188 ¡> Modesta Garcia Garcia 
189 » Nemesia Gorddlo Iglesia 
190 • María tíánch'íz Paniiés 
191 » Primitiva Garcia Alvarez 
192 • Elipiana Armeudáriz 
193 > María de la Concepción Casado Al

varez 
194 • María Barrientes González.. 
195 » Ludivina Suárez Garc ía . . . . 
186 i Francisca Uoidán Garcia . . . 
197 » Zoila Alvarez Alvarez 
198 » Adelaida Lorenzo Carrasco 
199 » Josefa Garcia Diez .' 
200 • Benigna Ordóñez Bernardo 
'201 i María Paz Rodríguez Toral 
202 » Angela Garcia Estrada 
203 i Salomé Fernández González 
204 » Valentina Suárez Sabugal 
205 » María Trinidad Moreno Garcia 
206 • Benigna González González 
207 » Genadia Villa Beltrán 
208 • Encarnación Rodríguez Aguadero. 
209 > María Consuelo Fernández Rodri-

NVEI.DOH 

Lérida 
Oviedo... 
Falencia.. 

Santander.. 

Dórigas 
Cotias 
Escobedo 
Bembibre 
San Esteban de Leces. 

Oviedo.. . . 
Idem 
Santander. 
León 
Oviedo 

Camponaraya 

Folgoso de la Ribera. 
Las Graüeras 
Borrenes 

210 
211 

León., 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

guez 
María Benita Rodríguez Lámelas. 
Clarisa Marinas Garcia 



D proiiie- Que se los ¡ Oposicio-
ruconoco >' 

ncs apro-

; SERVICIOS ij 
i interinos l¡ 

10 

Sardonedo (León) 
'Folgoso y Las Tejadas (León). 
¡Torre de Babia (León) 
lAcdarraso (León) 
Quintana de la Peüa 

21 
10 24 

17 
12 

1 
•28 
19 
1S> 
4 

25 
20 
24 
16 

6 24 
4 

15 
22 

n 

isam PAISA QCE si: LES mmi 

I.umayo (León) 

Posada del Kio (León). 
Boeza (León) 

Almagariños (León) 

Kicsequillo (León). , 
ííudiliuera (León). . . 

¡Cerecedo (León) 
¡friera (León) 
¡La Mata de bérbula (León). 
jUbbledoy Solana (León) . . . 
(Campelo y Cañedo (León).. 

Villaverde (León) 
Dehesa de Uurueño (León). 

Atintero (León) 

Llamazares (León). 

Trascastro (León). 

MIACIOS 

Péselas 

125 
125 
125 
125 
125 

125 

125 
125 

125 

125 
12: 

125 
125 
125 
125 
125 

125 
125 

125 

125 

125 

OBSERVACIONES 
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PAKTIDO DE V A L E N C I A D E D. J U A N . 
lAVí lón 
\Valdevimbre 
jCubillas do los Oteros Recaudador., 
'Fresno de la Vega 
i Villacó 
VVillamaíián 

2.' . .)San l l i l lán Recaudador., 
ÍVillademor 
[Toral de los Guzmaues . . . 
Algudet'e 

„ , IViílamandos 
• ••'Villaquejida Recaudador., 

/Cimañesde la Vega 
1 Villafer 

4 . \ . lValderas Agente ejecutivo 
iCastilfalé 
VMatatiza 

6.'.. Izogre Recaudaaor.. 
A'alverde Enrique 
(Matadoóri de los Oteros.. 
¡Corvillos de los Oteros . . 
'Gusendos do los Oteros.. 7. "iSautas Martas. 
iVillanueva de las Manzanas.. 

Agente ejecutivo. 

.800 

7.600 

7.600 

800 

8.000 

900 

1 6b 

1 65 

8.900 1 6b 

2.900 

¡Cabrerosdel Rio 
„ . Walencia de D. Juan 
0' "iCampo de Viüavidel Recaudador.. 

(Pajares de los Oteros 
PARTIDO D E V I L L A F R A N C A 

iVillafranca 
'Pavadaseca 
I Fabero 
| Vega do Espinareda 
Saucedo 
Arganza 
Componaraya 
Cncabelos 
Carracedelo 

jCaudin 
Inra.iPeranzancs Agente ejecutivo. 

3a» Martín de Moreda 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarco . . . 
Gorullón 

¡Oeucia 
Portóla de Aguiar 

iVilladecanes 
Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 

en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que han de constituir la fianza; podiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recaudación en la Zona en que pretendan desempeñar el cargo, así co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á 
dichos funcionarías, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, núm. 114, do 12 de Mayo do 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco de 
España. 

León 7 de Enero de 1898.—El Tesorero, P. S., Daniel Caloro. 

tado con la fórmula do « V i s t o , au
torizada con fecha, firma y sello de 
la oficina, y en caso contrario, ma-
nifostará en su dictamen las faltas 
que advierta,para que, por la v i a j u -
dicial so exija á quien proceda el co
rrespondiente reintegro en papel do 
pagos al Estado; cuya mitad infe
rior se reunirá al expediente, entre
gándose la otra mitad al interesado. 
Después de cumplido este requisi
to se devolverán los autos con el 
«Visto.» 

3." Si los Juzgados ó Tribunales 
no se conformasen con la propuesta 
del Abogado del Estado, éste pondrá 
el hecho en conocimiento de la Do-
legación deHacienda paraqueadop
to las medidas que con arreglo á la 
ley procedan. 

•J..' Para garantir asimismo en 
las actuaciones seguidas después de 
la tasación de costas en cualquiera 

; d é l o s autos que antes se mencio-
; nan el uso del timbre correspon-
; diente, será requisito indispensable, 
i antes de archivarlos, que se pasen 
i al Abogado del Estado para que 
j ponga el «Visto» ó el dictameu que 
' en su caso corresponda. Sin el cum-
; piimiento de dicha formalidad no 
' podrán archivarse ningunos autos. 
! 5.' A los liquidadores del im-
, puesto de Derechos reales y trans-
< misión de bienes corresponderá en 
' las localidades que no sean capita-
j les de provincia el cumplimiento de 
! las reglas anteriores en los autos 
; que se tramiten por los Juzgados ó 
i Tribunales del territorio de su dis-
: trito administrativo. 
• 6.' Los liquidadores del impues-
• to de Derechos reales que nu sean 
; Abogados del Estado, toadrán dere-
¡ ello á la participación de las multas 

que á causa de sus denuncias se im-
: pongan en la parto que les está re

conocida por el art. 79 del Regla-
: mentó . 

7.* E l cumplimiento de las re-
, glas anteriores no exime á las ac-
. tuacioucs judiciales respectivas de 

la visita por los Inspectores del Tim
bre nombrados por la Compañía y 
confirmados por el Gobierno. 

De Rol orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos que esti
me procedentes.» 

Cuya Real orden se inserta en los 
Boletines oficiales de las provincias 
para conocimiento de los Jueces de 
primera instancia é instrucción, de 
¡os Jueces inunicipales y delosfun-

; ciocarios del ministerio'tiscal del te-
. rritorio de esta Audiencia para su 
i más exacto cumplimiento. 
; Valladolid 5 de Enero de 1898.— 
\ Rafael Bermejo. 

D. Aniceto Prieto Rodríguez, de 
Villares. 

D. José Alvarez, de Pedroso. 
D. Andrés Diez Marcos, de V i -

llarejo 
D. Benito Rabanal Rodríguez, de 

San Justo. 
D. Miguel Prieto Prieto, de Val-

derrey. 
D. Domingo P é r e z Criado, de 

Quintanilla. 
D. Podro Martínez Rodríguez, de 

Astorga. 
D. Santiago Alvarez Arias, de 

Culebros. 
D. Pantaleón Barcia Fernández, 

de Abano. 
D. Guillermo Cabeza Aguado, de 

Veguollina. 
ü. Ildefonso Marcos Autón, de 

, Santa Marina del Rey. 
D. José Malilla Rodríguez, de V i -

Humor. 
! D. Tomás Pérez Ramos, de Vel-
' dedo. 
! D. Pablo Carro Carro, de Com

barros. 
D. Pedro Pintado González, de 

: Huerga. 
D. Ignacio Quintana Palacios, de 

, Val de San Komán. 
i D. Felipe Murtinez Barrio, de Ote-
| ruelo. 
i D. Tomás Menduña Alonso, de 
: Lagunas. 

i Capacidades 

D. Santiago Alonso García, de 
• Carneros. 
I D. José Arguello Flórez, de Pria-
• ranza. 
: D. Andrés Prieto Cadicrno, de 

Piedralva. 
I D. Dionisio Fuentes Boisán, de 

Boisán. 
D. Fernando Alonso, de Villar. 
D. Antonio García García, de Ve

guollina. 
D. Pedro García Prieto, de E s c u -

: redo. 
i D. Toribio Pérez Paz, de Brimeda. 

D. Juan Francisca Salvadores, de 
I Castrillo. 
j D. Agust ín Ordóñez García, de 
i Carrizo. 
i D. Domingo Moran Acebo, de 
¡ Prada. 
¡ D. Santiago Blas Mendaña, de 
' Lagunas. 
1 D. Juan Prieto Campanero, de 
i Quintanilla. 
I D. Matías Crespo Crespo, doSan-
: ta Colomba. 
| D.Mariano Abajo Aros,de Tabuyo 
¡ D. Matías Moran Martínez, de 
I Prada. 

¡ SUPERNUMERA.ltlOS 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DK LA 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE VALLAUOLID 

Circular 

Por ol Ministerio de Gracia y Jus
ticia ha ¡sido comunicada al Exce
lentísimo Sr. Presidente do esta A u 
diencia con fecha Ü0 de Diciembre 
últ imo la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Hacienda se dice á este de Gracia y 
Justicia con fecha 22 de Noviembre 
últ imo lo que sigue: 

«Exemo.Sr . :S .M.e l Rey (Q.D.G.) , 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo mani
festado por eso Ministerio en Real 
orden do 28 de Octubre último, y 

en vista do lo propuesto por la I n 
tervención del Estado en ol arren
damiento do tabacos, se ha servido 
dictar para la más acertada aplica
ción de la ley del Timbre del Esta
do en las actuaciones judiciales las 
reglas siguientes: 

1. " Los autos que se sustancien 
por ¡a jurisdicción civil, cocteucio-
sa ó voluntaria, y por la criminal, 
aunque en ellos no haya sido parte 
el Estado é interesen solo á particu
lares, se pasarán necesariamente, 
hecha que sea la tasación de costas 
y antes de su aprobación, al Aboga
do del Estado para que emita dicta
men acerca de si se ha usado ó no 
el papel conespondiente á la cuan-
tia ó naturaleza del asunto. 

2. " Si se hubiera empleado el 
timbre correspondiente, se devolve
rán los autos por el Abogado del E s -

Aiul lenc la provlnctnl de L e ó n 

Verificado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados piira formar Tribu
nal en ni cuatrimestre que abraza de 
l . ° d e Enero á 30 do Abril del año 
próximo, los individuos que á conti
nuación se expresan: sioudo la cau
sa sobre parricidio, contra José Ló
pez Fidalgo, procedeuto del Juzga
do de Astorga, la que ha de verso en 
dicho periodo; habiéndose señalado 
el dia 14 de Marzo próximo, á las 
diez de lo mañana, para dar comien
zo á las sesiones. 

Caíezas de familia y vecindad 
D. José Carrero Morán, de Villa-

rino. 
D. Patricio García García, de Pra-

dorrey. 

¡ Calezas de familia y vecindad 

! D. Baldomero Matute, de León. 
! D. Manuel Quirós, de ídem. 
I D. Cayo Boada, de ídem, 
i D. Emilio Sánchez Olea, de ídem. 

Copaciiades 

D. Policarpo Mingóte, de León. 
D. Agustín Jiménez, de ídem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la ley citada. 

León 29 de Diciembre de 1897.— 
E l Presidente, José Petit y Alcázar. 

ATOjÑTAUl l iNTOS 

Alcaldía conslilucional de 
Destriana 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda con acierto 

file:///Valdevimbre
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proceder á lis i cctificQcióu del ain¡-
llaromieutii quo ha de servir de ba
sa ñ los repartimientos de la contri
bución üe iumueljlos, cultivo y ga-
uadería, así como la urbana del pró
ximo aüo económico de 1898 n 99, 
se haco preciso que toilos los contri-
buyeates por dichos conceptos que 
posean ó adminiptren fincas en este 
distrito presenten sus relaciones de 
alta ó naja que ha.va sufrido su r i 
queza en el actual año económico, 
on la Secretaria nmnicipal en tér
mino de quince días, á contar desde 
la ii.sercióu do esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; pues 
en otro caso se tendrá por aceptad* 
y consentida la quo figure en los re
partimientos y padrones del presen
te ejercicio. 

Se advierte que no se haríi trasla
ción alguna ae douiinio si no se 
cumple- COL lo prevenido en el ar
ticulo 8." de la ley de 31 de Uiciem-
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documentos eu 
que consto la transmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Destriana 2 de Enero do 1898.— 
E l Alcalde, Tomás Prieto. 

J U Z G A D O S 

V.t' 

D. Indalecio Ferniindez López, Juez 
de instrucción de este partido de 
Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivos las responsubilidiides pecunia
rias impuestas ol penado Martio Mo
ran Martínez, vecino de Villacala-
buc.v, por ciuisecuencia de causa 
critninal sobre robo de avena, se 
anuncian ¡i in vor.ta eu pública su
basta lus bienes oportunamente em
bargados á dicho penado, y que con 
su respectiva valuación se describen 
del siguiente modo: 

Una cesa, en Viliacalabuey, ú k 
calle de la Zomoranu, sin m'uucro, 
quo consta de hiiüitacioucs altas y 
bajas, corral, cuadra y pysr, con 
una extensión superficial de 10 rae-
tros cuadiluios: linda al O., con otra 
que fué partijn de Valentín, .Innii y 
Soutiago tíntiériez; M., arnol do la 
misma casa; i ' . , amales de Jiwn Mo
ral y Tedro Orrora, y N . , casa de 
Dionisio Moral; tasada eu 300 pá
selos. 

Un arnul, adyacente á la cí¡sa an-
terioi: linda 0., partija que fué de 
Valentín, Juan y Sautiagn (iutió-
m z ; M., calles públicas, y P., arnal 
de Juan Moral; tasado ei 20 pesetas. 

Una viíia, eu las (le Villacalabuey, 
de ó aüos, con 240 cepas: linda O. y 
M., tierra de Fulgencio de Vega; P., 
majuelos de Antonio y Pascual C a 
rrera, y N. , de Matías Carrera; ta
sada en ISO pesetas. 

tina tierra, en Idem, ado llaman la 
zarza: líudu O. y N., otra de Dioni
sio Moral; P., herederos de D. Anto
nio do Prado, y M., con otras de 
Eufrasio do Vega; tasada eu 40 pe
setas. 

Otra, en ídem, á Valdeogucs de 
Fouovada: lindaO-, tierra do Apo
linar Portugués; N. , otra de Cirilo 
Carrera; M., de Agustín Alvares, y 
P., campos de la mancomunidad de 
Foacavada; tasada eu 10 pesetas. 

Otra, eu ídem, ado llaman la zar
za: linda al O. y N. , con tierra do 
Antonio Carrera; M., de Severiano 
Martín, y P., de herederos de Loren
zo Moral; tasada en 30 pesetas. 

Otra, en ídem, ado llaman la Val-
deada: linda O., otra de Andrés Fer
nández; M., de Valentín Pérez; P., 

do Alejandro Alvarez, y N. , de Juan 
Gutiérrez; tasada eu 20 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente ante este Juzgtdo y el 
municipal de Villamol el día 14 de 
Febrero próximo, y hora de las once 
de su mañano, con las advertencias 
deque no se admitirá postura quo 
deje do cubrir las dos terceras partes 
de la valuación de dichos bienes, 
que para tomar parto en la subasta 
se haco necesario consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha tasación, y que so anuncia la 
•venta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad de los refe
ridos inmuebles. 

Dado en Sahagún A 5 de Enero de 
1897.—D. S. O., Licenciado Matías 
García. 

D. Indalecio Otero Martínez, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Kubinal del Camino, por enfer
medad del propietario. 
Por la presente so cita, llama y 

emplaza á D. Pedro Silvúu Mostaza, 
cura párroco de Fueucobadón, y «n 
la actualidad de paradero ignorado, 
por más que se dice estar eu Madrid, 
sin saber su domicilio, para quo el 
día 17 del corriente, hora de las diez 
de la mañana, comparezca en la sa
la de audiencia de estn Juzgado pa
ra celebrar juicio de faltas contra el 
cura reijente de dicho pueblo don 
Domingo Prieto Huerga, en virtud 
de providencia de la superioridad, 
por daños causados por el segundo 
en n in huerta que el primero tenn 
sembrada; parándole eu otro caso los 
perjuicios consiguientes. 

Rabanal del Camino á 5 d i Enero 
de 1898.—Indaiecio Otero. 

¡ D. Manuel González Abad, Juez mu
nicipal de San Martín de Moreda, 

j Hago saber: Que se halla vacan-
; te la plaza de Secretario suplente de 
! este Juzgado municipal, la cual se 
l ha do pruvfor conformo ¡i lo dlspties-
l tu c:i la ley provisional del I3oder 
' judicial y Uegliimsuto de 10 de Abril 
; de 1871, dentro del término de quin-
i ce dius, á contar desde su publica-
[ oión ,cii el BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 
: &8($ vecinos. 

Y en cumplimiento de orden del 
l ú d o l nctiiitl del Sr. Juez de priuie-

> ra instancia de este partido, se ro-
', mito el presente edicto para que ten

ga lugar su publicacíó.i. 
• San Martin de Moreda 31 de Di-
: cíembro do 1897.—Manuel Gonzá

lez.—Ildefonso Alvarez, Secretario. 

I ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Agencia ejecutiva de la 7.* Zona del 
partido do La Bañeza. 
Hugo saber: Que para hacer pago 

de las coutribuctones que adeudan 
por rústica y urbana de los ejerci
cios do 1894 al 97 inclusivo, se sa
can á pública subasta por primera 
•vez los inmuebles que á continua
ción se expresan do loscontribuyon-
tes siguientes: 

D. Joaquín Mutillu Colinas, veci
no do Laguna de Negrillos.—Una 
casa, sita en el casco de esta villa y 
su calle Honda, sin número, do 
planta baja, corral y diferentes ha
bitaciones, cubierta de toja: linda 
linda O., calle de la Paz; M., casa de 
Ramón Sánchez; P., calle de su si
tuación, y N . , travesía do la calle 

de la Paz; mide una superficie de 16 
metros cuadrados; capitalizada en 
125 pesetas. 

D. Antonio Fernández,do ídem.— 
Una casa, sita on el cosco do esta 
villa, calle de lus Lagares, núm. 8, 
compuesta do planta baja, cubierta 
de teja: linda O., casa de Eugenio 
Matiila, M., con el castillo; P., huer
to de Manuel Ugidos.y N. , calle de 
su situación; mide una superficie de 
& metros de largo por 15 de ancho, 
próximamente; capitalizada eu 125 
pesetas. 

Froilán Blanco, de ídem.—Una 
casa, sita en el casco do esta villa y 
su calle de los Gitanos, sin número, 
compuesta de planta baja y alta, 
cubierta do teja: linda O. y N . , ca
lle Honda; M., otra de Bernardo Ke-
doudo, y P., calle de su situación; 
mide una supei ficio de 12 metros de 
largo por 20 de ancho, próxima
mente; capitalizada en 125 pesetas. 

D. Tomás González.—Uoa casa, 
sita en el casco de enta villa, ¡i la 

' calle la Mat'üla, sin número, com-
j puesta de varias habitaciones, plan-
i ta baja, con su huerto contiguo: 
• linda O., calle de su situación; M., 

otra de Dionisia González; P., ma
jada de Santos Vivas, y N. , Santia
go Gorgojo López; mide una super
ficie do 7 metros de ancho por 20 
do largo, próximamente; capitaliza-

; da on 125 pesetas. 
Francisco Peláez N.—Una casa, 

en el casco de esta villa, á la calle 
Honda, sin número, de planta baja, 
cubierti de teja: linda O., calle Mo
ral; M., casa de Ignacio Sánchez; 
P.; calle do su situación, y N. , casa 
do Ramón Sánchez; capitalizada en 

: 125 pesetas. 
; Santos Garcí.i.—Una casa, en ol 
• casco de esta villa, á la calle de L a 
; Bañeza, núm. 15. compuesta de 
• planta baja y principal, diferentes 
; habitaciones, corral y bodega, con 

su huerto contiguo, cubierta de te
ja: linda O , pajar de Julián Valen
cia; M.; huerto de Cipriano Rodrí
guez; P., cusa de Miguel Segurado, 

¡ y N. , calle do su situación; mide 
•; una superficie de IG metros de au-
í cho por 18 do largo, próximamente; 
' capitalizada eu 125 pesetas. 
1 D. Francisco Valencia.—Una ca

sa, sita en el casco de esta villa, á 
. la calle del Morrillo, sio número, 
; compuesta do varias habitaciones, 
: planta baja y corral, cubierta de te-
i j a , y linda O", calle pública; M., Ca-
; talina Murciego; ? . . calle de la Ma

tiila, y N. , Santos Vivas; mide una 
i superficie de 20 metros do ancho 
• por !5 de largo, próximamente; ca-
i pitalizada en 125 pesetas. 
; D. Miguel Prieto Segurado.—Una 

casa, sita en el casco de esta villa, 
á lo callo del Pontón, sin número, 

. compuesta de varias habitaciones do 
' planta baja, cubierta do toja, y l in-
i da O. y M., Remigio Murciego; P., 
. calle pública, y N. , Valentín Herro-

ro; mide una superficie de 10 mo-
< tros de ancho por 15 de largo, pró-
; ximamente; capitalizada eu 125 pe-
' setas. 

Isabel Malilla.—Uoa casa, sita en 
el casco de esta villa, á la calle de 
Conforcos. sin número, compuesta 
de varias habitaciones, planta baja, 
cubierta de teja, y linda O., otra de 
Ruperto Chamorro; M., huerta do 
Manuel Sil; P., calle pública, y N . , 
calle de la Severina; mide una su
perficie de 6 metros de ancho por 

12 de largo; capitalizado en 125 pe
setas. 

D. Manuel Zotes.—Una casa, sita 
en el casco de esta villa, calle de l a 
Carba, sin número, de planta baja y 
principal, cubierta do teja: linda O., 
otra de Isidoro Z >tes; M , huerta de 
Gregorio López; P., otra do Antonio 
Blanco,y N. , calle do su situación; 
capitalizada en 125 pesetas. 

D." Teresa Murciego.—Una casa, 
sita en el casco do esta villa, calle 

: de la Salera, sin número, de planta 
j baja, cubierta de teja; Moda O., otra 
i de Gregorio Sastre; 11. y P., otra do 
! Ramón Sánchez, y N. , dicha calle; 

mido una superficie de 6 metros de 
ancho por 15 de largo, próximamen
te; capitalizada ea 125 pesetas. 

Domingo Loged».—Una casa, on 
el casco de esta villa, & la calle de 
Tras de las Casas, sin número, de 
plauta baja, cubierta do teja: linda 
O., casa de Ignacio Valencia; M., 
Cayetano Matiila; P., su s i tuac ión ,y 
N. , corral ue Rafaela Crespo; mide 
una superficie de ti metros de ancho 
por 15 de largo, próximamente; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

D. Serapio Cadenas, vecino de 
Cabañeros.—Una tierra, en este 
término y sitio, al camino.de Ribe
ra, cabida 18 áreas 78 centiáreas: 
linda O., prado de concejo; M., Si
món Gorgojo; P., camino de Ribera, 
y N . , Miguel Fernández: capitaliza
da en 40 pesetas. 

D. Andrés Gómez.—Una tierra, 
en el término de Villamorico, y sitio 
á Laguna del Cuervo, cabida 18 
áreas 78 centiáreas, y linda O., San
tos Rodríguez; M., raya de Viliamo-
rcio; P., otra de Tomiís Cadenas, y 
N. , otra do Manuela Vivas; capitali
zada eu 40 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo termino 
y sitio, al camino de la Barca, ca
bida 18 áreas 78 centiáreas, y linda 
O , Josefa Chamarro; M., Blas Ro
dríguez; P., de Muría Josefa Fer
nández, y N . , con dicho camino; 
capitalizada en 40 pesetas. 

Otra tierra, en este término y s i 
tio, al camino de Toral, do cabida 
26 áreas 34 centiáreas, y lir.da O., 
otra de Alonso González; M., otra 
de Ignacio Meliínr; P.. otr-i do Ague
da Úgidos, y N . . cim dicho camino; 
capitalizada eu 100 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar 
el día 24 del corriente y hora do las 
onco do la mañana, en la casa con
sistorial de Laguna do Negrillos, 
por espacio do uua hora; durante l a 
cual los deudores pueden librar sus 
bienes pagando principal, recargos 
y costas del procedimiento. 

Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto eu la oficina de esta 
Ageucia.sin poder exigir otros,,y en 
cuanto á los inmuebles que de ellos 
carezcan, so suplirá su falta cu la 
forma que determina la regla 5.', 
art. 42 da la ley Hipotecaria, por 
cuenta del rematante, al cual le se
rán descontados después de! precio 
los gastos que haya anticipado. 

Y o n cumplimionto del art. 37, 
regla 4.' de la Instrucción vigente, 
se anuncia al público llamando l i -
citadores, con citación de los inte
resados. 

La Bañeza 3 de Enero de 1898.— 
E l Agente, Magín González. 
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